EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE
COMUNICACIÓN
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios,  y de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre los medios necesarios para que se implemente  la marcación y señalización vial de las Escuela, Comisaria y Centro de Salud con nombre y número de dichos establecimiento, del Departamento Tala.  
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FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
En mi recorrida por el departamento Tala, en los caminos primarios, secundarios y terciarios, no se visualiza ningún cartel vial identificando la escuela por su número y nombre, igual los Centros de Salud y Comisarias.

                                     Por tal motivo solicito al poder ejecutivo y a través del ministerio de planeamiento e infraestructuras y Servicio y la dirección de vialidad provincial se pueda realizar la señalización vial en dichos lugares, ya que es muy importante contar con la visualización de los establecimiento en los caminos rurales y principalmente los primarios, para evitar accidente y conocimiento en dichos lugares la aproximación de algún edificio público.
Por el contexto y haciéndonos eco de los auténticos reclamos de los habitantes de la zona, se solicita el acompañamiento favorable de los Señores Senadores, para la aprobación de este urgente reclamo. 
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